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Los directores de orquesta que actúan en las Esta-
ciones de Radiodifusión por horas semanales,
aunque sirvan en forma exclusiva, no tienen
la condición de empleados dependientes com-

prendidos en la legislación del empleado.

Recurso (iv nulidad í¡ztcr¡mcsfo ¡»or Radíó Mundial $.

A. en la causa que sigue con don Tfno Cromag—

¡za¡zí, sobre despedida del enz/>lco.—-——Proccdc dc

[.íma.— '

DICTAMEN FISCAL

Scñor :

El apoderado de la Sociedad “Radio Mundial”, 5.

A. (fs. 4), interpone recurso de nulidad, :1'fs. 40, con—

cedido por auto de su vta.. contra la sentencia de vis—

ta de fs. 38 "vta., que confirmando la de Primera Ins—

tancia dc fs.v26, apelada a fs. 28, declara fundada la
demanda de indemnización por despedida íntcmpcstí-

va, interpuesta por don Tito Crcníagnzmí (fs. 1). y

dispone el pago, a éste, de la suma (162,550 soles que
reclama como obligación de la demanda. Tin concep-

to del Fiscal, la recurrida esta arregladá a ley y al mé—
rito de los autos, en Cuanto ordena el pago de tres ha—

beres_ por despedida sin previo aviso. _v cl de medio

sueldo, como compensación por tiempo de servicios, o

sea unttotal de 1,750 solos: pero no 10 está, en cuanto

dispone el abono de 800 soles, por órqucstacíones, & ra—
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zón de 200 soles ¡mensuales, en cumplimiento del prí—

mcr contrato. '

Consta de los contratos celebrados (fs. 6 y 10),
que el demandante y la demandada, convinieron en

que el primero dírigícrá los conciertos de música clási-

ca que 'la segunda trasmitia dos veces a la semana, co-

rrespondiendo al demandante 500 soles mensuales có-

mo sueldo, pagadcros por quincenas vencidas; pero _con

la obligación de prestar servicios únicamente a la de-

mandada. y asegurando ésta el. pago de las orquesta-

cíones. Consta de la carta de fs. 9, que la demandada.
por las razonas que alega, suspendió, de hecho, las audí—

cíoncs de música clásica encomcñdadas al demandante.
_'zlzón cn la que se apoya la demanda del último, para

el pago de la suma de 2,550 soles, por las razones con-

signadas & fs. 1, y ya dichas. Si está probado, el sucl— '

do que percibía el demandante; su derecho a recibirlo,

como empleado de la dcnmnduda, a mérito de un con—

trato preexistente y prorrogado de común acuerdo. y

con impedimento, del demandante, para actuar en o-
tra Empresa: Si cuñ1pliéndose tal. la demandada pone

_térmíno al contrato: intcmpcstívz-m1ente, omitiendo dar

el aviso, al demandante, que manda la ley y con la 1…—

ticíp-acíón que la misma designa, es evidente que su

derecho a los suc'ldos por falta de aviso y al medio

sueldo por tiempo de servicios,“ resulta ínobjetable: sin

que obste en contrario, lo alegado en e'] comparcndo (fs.

4 vta.); por— la demandada, de que el actor no goza de

los beneficios de las leyes del empleado porque su la—

bur se reducía a dos' áudícíones a la semana, de 40

minutos cada una. desde que, los contratos de fs. 6 y

10, y las declaraciones producidas, acreditan su carác—
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ter de empleado, deinostrado cn la sentencia confirma-

da. No puede negarse que él demandante prestaba sus

servicios con carácter de exclusividad & ”Radio Mun-

dial”, y que por prestigio propio y el natural propósi—

" to de que los conciertos no se acabárzm, tenía que de—

(lícar5c & una preparación previa que hacía necesaria

su permanencia eri los Estudios de la demandada,

por varias horas al día; y pof consiguiente, no es fun-

dado el alegato cn déscargo de la misma.

No cree lo mismo el Fiscal respecto del cobro de
los 800 solos: porque conforme al artículo 10 del Re-

glamcnto de 'las leyes del cl11plcado de 22 de junio de

1928, la suma por orquestacíones, no es acumulable al

sueldo; y en consecuencia, la acción para su cobro no

procede dentro del procedimiento actual, ni en la ac—

ción incoada: porque los términos _del contrato de fs.

10, único en que. en su cláusulzí tercera se hace refe-

rencia & lus 0rqucstacioncs, Sc consigna la frase: “así

como también se le asegura el pago de las orquestacio—

-nc.s”, concepto muy amplio que requiere im esclareci—

miento previo, en que se acredite cuál es la verdadera

remuneración de esas 0rquestacimws, y hasta donde

alcanza aquella ascguracíón para su pago; porque las

citadas orquestaciones, no eran indispensables f)ara el

cumplimiento del contrato, ni consecuencia necesaria
del mismo, ya que, si así fuera, se habría reproduci-

do esa obligación en el posteriormente celebrado (fs.

' 6 y 8), en que se consignan todas las otras cláusulas

del primero; y porque no se ha probado en forma algú—

na que las orquestacíones representaban un monto de
200 soles mensuales: que _se pagaron dos y se debían

cuatro, ya que la parte dcnmndada, a'l tratar de es-
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tc puñto, sc.rcfícrc al contenido de los contratos, (pre-

gunta cuarta y respuesta a la misma) fs. 17 y su vta.,

)“ no se ha pedido, siquiera, la exhibición de los reci—

l:os otorgados por tz_11 concepto o la de los libros de la

demandada donde consten esos pagos y el saldo (1110-

por los n1isn105 se adcudc.

Por el mérito de las razones aducídas, opina el

Fiscal que procede declarar: que NO HAY NULI-

DAD cn la resolución de vista recurrida, en ]a parte

.quu. confirmando la de Primera lnsta¡.1cía. ordena el

pago de 1,500 soles, por tres haberes por despedida

sin previo aviso, y 250, por medio haber por compen-

sación de tiempo de servicios. o sea un total de 1.750

50105: y que HAY NULIDAD en dicha resolución.

911 cuanto. confirmando la de Primera Instancia, orde—

na el pago de 800 soles por orquestacíoncs pendientes:

reformz'mdola, en este punto, _x: revoczu*1do aquella, de—

clarar improcedente la dcin:mdu p<“-¡' dicho pago.

 

Lima, agosto 7 de 1943.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 9 de octubre de 1943.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal; y

considerando: que conforme al contrato de fs. 6.
la E;]1]))ºcsn Radio Mundial .de Lima, contrató 105 scr-

..  
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vicios de don Tino Crcmagnaní para la dirección de 'la

orquesta de conciertos, por el plzízo de seis meses y

ton la obligación_ de actuar cn (los conciertos por sc-
mzma: que por haber disminuido el avisajc lz_1 ]Cmprc-

.sa. por carta de diciembre de 1942, corriente a fs. 9.

comunicó & Crcmagnani que sus conciertos quedarían

suspendidos en la época 'de verano; que la reglamen—

tación de la Ley (lcl'Empleado cmnprcndc en sus benc—

Íicios & los profesores de música cuzmdu prestan servi-

cios en espectáculos públicos pcnnzmcntcs y nó a los

que son'contratadus para prestar servicios en forma

cxtraordinariu.y especial, por tiempo 111c110r de un &—
ño; que por tanto _c'l procedimiento seguido por la cm-

prcsa demandada, fundado en "11201105 de orden econó—

mico, no puede estimarse c0nin violatorio de la Ley del

Empleado: declararun HABER NULIDAD en la scu—

tencia de vista de fs. 38, su fecha cinco de junio últi-

mo, en cuanto confirmando la de Primera Instancia

de fs. 26, su fecha 19 de mayo anterior, declara fun-

dada la demanda de fs. 1, y que Radio Mundial debe
abonar a (1011 Tino Crcnmgnani 111 suma de 2,500 soles

por despedida del empleo; rcformfmdo la primera )“

revocando la segunda. (Icclzu'aron sin 'lugar la deinzm<lat

en esta parte: dccl:muºon NO HABER NULIDAD

en dicha sbntcncia cn lo demás que contiene, sin cos-

tas: .y los devolvieron. _

Valdivia.. — Portocarrero. f Pastor. — Benavides
Canseco.
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De conformidad cn j)arte con el dictámen (ch Sc—-

ñor Fiscal: y considerando: que los profesores de

111úsíca gozan de los derechos de la lcí' 4916 y amplia-

tm'ias, según expresa declaración del artículo lº del-

rcgºlamcnto dc dicl1as|10ycs, de 22 de junio de 1928;
que el demandante reune los requisitos legales para c]

_,cjcrcícío de tales derechos: y que si bien el dcmzm-_

dante fué inicialmente contratado a plazo fijo, es lo

cierto (¡11€ al vcnccrse el 17 de octubre de 1942 el se-

gundo contrato, corriente a fs. 8, continuó prestando

_sus servicios a tiempo indeterminado, circunstancia que
obligó a la empresa demandada a pasarle la carta de

despedida de fs. 9, _ponícndo término a los Servicios a

partir de enero de 1943: mi voto es por la. NO NU—
LIDAD de la sentencia de vista, que confirmando la

apelada declara funda(larla demanda.

 

Ballón.

Se publicó conforme & Icy.

¡[. [£_(¡1(1'01L Brcsmzí. Secretario».


